
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VTSTOS: 

Resolución Municipal N° 120/2009 
á, 20 de abril de 2009 

El Oficio N° 374/2009 de Secretaría Geneml, remitirlo por el Alc alde Municipal, por el r¡ue 
polleen consid eración del Concejo Mullicipal, el contrato rfe la Oficialía Mayor de Desarrollo 
Humano N" 012/2009, refercllte a "SERVICIO DE LIMPIEZA DE CÁMARA SÉPTICAS Y 
POZOS ABSORBENTES EN BATERÍAS DE BAÑO DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS 
't 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Municipal de Sallta Cruz de la Sierra, mediante solicitud de coti zación 
ANPE, en pro c esos realizarlo bajo las 110rnuzs y regulaciones de c ontratación establecidas en el 
Decreto Supre111o N'' 29190, del 11 de julio del 2007, de lns Nonuas Básicas del Sistenw de 
Admin istración de Bie1ws y Servicios y su RegltwJe ll tnción, se con-uoco en fecha 19/02/2009, 11 

personas llnturnles y juríd icas con capacidad de contratar, para In presta c ión del "SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE CÁMARA SÉPTiCAS Y POZOS ABSORBENTES EN BATERÍAS DE 
BAÑO DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, DE 
SANTA CRUZ DE LA STERRA". 

Que, dr confonllirlad al Art. 15, del Decreto Supre111o N° 29190 Normas Básicas del Siste111a de 
Administmción de Bienes y Servicios, luego de efectuada la apertura de la propuesfrz 
presentada, se realizó el análi sis y emluación de In ntisntn, lznbiendo emitirlo Informe de 
Califimción y RecorneJl(tacióll, el rnisnw que fue aprobado, con base en el cual se pronunció la 
Resolución de Adjudicación N'' 30/2009, de feclw 19 de marzo de 2009, resolviendo adjudic ar el 
"SERVJC!O DE LIMPIEZA DE CÁMARA SÉPTICAS Y POZOS ABSORBENTES EN 
BATERÍAS DE BAÑO DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 
'13, 14, 15, DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a favor de In Empresa Unipersonal "Sa11tn 
Bárbnm Seruices", representad a por el Sr . Sergio Mauricio Pére:z Roldes, por ser s11 propuesta 
la 111rís económica y cul/lplir co11 las cspecificaciolles sohcitrzdns. 

Que, el objeto drl Contrato consiste en r¡ue el prm 1eedor se co111pro111etc y obliga por el presente 
Colltmto, n prestar el "SERVTC/0 DE LflviPIEZA DE CÁMARA SÉPTICAS Y POZOS 
ABSORBENTES EN BATERÍAS DE BAÑO DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, DE SANTA CRUZ DE LA STERRA", e11 estricta y absoluta 
slljeción a las colldiciones, prec io, especific aciolles y cnracterísticns téCJLicns establecidas en el 
contrato y los docu111entos que forl/lnn parte. 

Que, el 111011to total propllesto y aceptado por ambas partes parn la. ejecucióll del presente 
contrato es de Bs.445.510.50.- (CuatrocÜ'Jltos Cuarenta y Ci nco Mil Quinientos Diez 50/100 
Boli·uianos), r¡ue serán pagados ell formn parcial a l a presentac ión bi111estrn.l d el avance del 
scn1icio pres tad o, prn1io i11jónne y acta de confonnidrzd. finnada por el Fiscal del Servicio. 

Que, el plazo pam ln ejecución del sen1icio es de 240 (Doscientos C11arcnta Días Calendarios) a 
pnrtír de l a Orden de proceder. 

Qur, cursn l.'ll ell.'xpediente, el Registro de Ejecución de Gastos (Cert�firación Presupuestaria) 
N" 00200900019 y Preventivo N(l 00074 de fecha 11/02/2009, en el cual se cert{fica que para la 
gcstióll 2009, se tiene rlispol l ible el i111 porte de Bs.445.510.50.-(Cuatrocientos Cuarenta y Ci!lco 
Quinientos Diez Mil 50/100 Boli71ianos), pnm la colltmtacióll del "SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE CÁMARA SÉPTICAS Y POZOS ABSORBENTES EN BATERÍAS DE BAÑO DE LAS 
U\!IDADES EDUCATIVAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, DE SANTA CRUZ 

DE LA SIERRA". 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

POR TANTO: 

El  Conce jo Municipa l rie Snllta Cmz de la Sierrn, de c o nformidari 11 lo Jtarmndo en ln 
Co¡¡stitucióll P ol íticn del Estado, Ley de Municipaliriades y o trns ¡¡ormns co11exrzs, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 20 de a bril del ario 2009, dicta la 
prese 11 te, 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- S e aprueba el colltmto de la Oficialía Mnyor de D e sa rrol l o Huma/lo 
N°012/2009, referen te n "SERVICfO DE LIMPIEZA DE CÁMARA SÉPTICAS Y POZOS 
ABSORBENTES EN BATERÍAS DE BAÑO DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, DE SANTA CRUZ DE LA SlERRA", adjudicndo afnPorde 
/11 E111presn U nip e rsonal "Santa Bnrbrzrn S e n 1ices ", por un mo nto de Bs. 445.510,50.­
(Cua t rociell t o s Cuarenta y CiJLCo Mil Qu illient o s Diez 50/100 Bolivia�ws). 

Artículo Segundo.- El Ejecutiv o Municipal , queda encargado de la ejecución y Cllmplinliento 
de ln presente R es o l u ción Mu nicipal . 

R EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�((a:J7/ttselda Muñoz ColtJUC 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Em¿�Lmbrmw 

CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


